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RESUMEN 
 

Para hacer operativo el concepto de desarrollo sustentable es nece-
sario utilizar principios, criterios e indicadores (PCI) que abarquen los 
aspectos sociales, ambientales y económicos de la gestión de los recur-
sos forestales. Las plantaciones forestales comerciales son ecosistemas 
particulares diferentes de los bosques naturales, que requieren de 
PCI’s particulares, que en México no han sido desarrollados. Además, 
estos PCI’s servirán para generar conjuntos específicos para este tipo 
proyectos. Para obtener un conjunto genérico de PCI’s aplicables a 
programas de plantaciones forestales comerciales, un grupo multidis-
ciplinario de expertos calificó los criterios propuestos por el Centro 
Internacional de Investigación Forestal en una escala del 1 al 9 
(“ranking”) y en forma relativa de 0 a 100 % (“rating”). El análisis se 
complementó con un taller presencial al que asistieron expertos aca-
démicos de diversas áreas, y los resultados se analizaron y discutieron 
en trabajo de gabinete. Se obtuvo un conjunto compuesto por cinco 
principios, 25 criterios y 82 indicadores, que integró aspectos ambien-
tales, económicos, sociales, legales, institucionales y de planificación.  
Este conjunto también puede aplicarse de manera emergente para eva-
luar directamente el nivel de sustentabilidad de un programa de plan-
taciones forestales comerciales en particular. 

 
Palabras clave: Manejo forestal sustentable, principios de sustentabi-

lidad. 
 

SUMMARY 
 

An operational concept posed for sustainable development re-
quires the utilization of principles, criteria and indicators (PCI) that 
should include environmental, social and economical issues for the 
management of forest resources. The commercial forest plantations 
are particular ecosystems that clearly differ from natural forests and 
require of particular PCI’s; in México these tools has not been devel-
oped yet. These PCI’s would be useful for developing specific sets for 
this particular type of projects. In order to obtain a generic group of 
PCI’s useful for commercial forest plantations, a multidisciplinary 
group of experts analyzed the criteria proposed by the Center for In-
ternational Forestry Research, in order to rank them from 1 to 9, and 
also for rating them from 0 to 100 %. This analysis was supplemented 
by one workshop performed with persons of different academic disci-

plines. The information was analyzed and the result was a set of five 
principles, 25 criteria and 82 indicators which included environmental, 
economic, social, legal, institutional and planning issues. The resulting 
set might also be applied, in an emergent way, for a direct evaluation 
of sustainability in a particular commercial forestry plantation. 

 
Index words: Sustainable forest management, principles of sustain-

ability. 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Con las reformas al Artículo 27 constitucional en 1992, 
fue posible crear empresas mercantiles con aportaciones de 
terrenos privados, ejidales y comunales. Estas empresas 
podrían conjuntar hasta 20 000 ha, superficie adecuada pa-
ra establecer plantaciones forestales comerciales (PFC) 
(Musálem, 2006), que se caracterizan por el manejo de su-
perficies relativamente grandes.  Estas reformas constitu-
yen un mayor estímulo a las plantaciones forestales comer-
ciales, además de que la Comisión Nacional Forestal (CO-
NAFOR), primero a través del Programa de Plantaciones 
Forestales Comerciales (PRODEPLAN) y luego del Pro-
grama ProÁrbol, otorga incentivos para el desarrollo fores-
tal sustentable a través de subsidios directos e de incentivos 
fiscales. Algunas empresas están realizando proyectos en 
extensiones relativamente pequeñas mientras que otras ma-
nejan extensiones mayores. Diversas empresas están plan-
tando especies de rápido crecimiento, como los eucaliptos 
(Eucalyptus spp). 

 
Científicos como Guerrero et al. (1999) y Barkin 

(1998), indican que las plantaciones comerciales de espe-
cies de rápido crecimiento significan monocultivos que irán 
reemplazando la biodiversidad y generarán impactos nega-
tivos, sobre todo en lo social y ambiental. En contraste, 
otras opiniones indican que las plantaciones pueden ser  
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benéficas para mejorar el ambiente, aliviar la presión sobre 
los bosques naturales, aprovechar tierras degradadas y ge-
nerar empleos, entre otros beneficios (Fierros, 1998). En 
cualquier caso se desconoce si el manejo de plantaciones 
atiende correctamente los temas ambientales y socioeconó-
micos, que son importantes para lograr la sustentabilidad 
del recurso a largo plazo (Muhtaman et al., 2000). 

 
Según Álvarez y Viveros (1996), el desarrollo de las 

PFC en México, requiere transitar al desarrollo sustentable. 
Desafortunadamente, el definir el concepto de desarrollo 
sustentable puede ser una tarea complicada y subjetiva, e 
incluso caer en la retórica (Alemán, 2005). En la actuali-
dad, el desarrollo sustentable aparece en el discurso político 
internacional como una forma de conciliar el crecimiento 
económico expresado en términos de desarrollo vs. el equi-
librio del ecosistema, lo que implica mantener una capaci-
dad productiva elevada y a la vez proteger los recursos na-
turales.  

 
Desde 1992 algunas iniciativas internacionales han bus-

cado métodos que permitan hacer operativo el concepto de 
sustentabilidad. Entre estos métodos están los principios, 
criterios e indicadores (PCI), la evaluación de ciclos de vi-
da, los análisis costo-beneficio, el conocimiento basado en 
el sistema y las evaluaciones de impacto ambiental (Holvoet 
y Muys, 2004). 

 
Un principio es una verdad o ley fundamental que pro-

vee el marco primario necesario para manejar las PFC de 
manera sustentable. Como criterio se considera a un prin-
cipio de segundo orden que agrega significado y operacio-
nalidad a un principio, sin que por sí solo sea una medición 
directa del comportamiento. Un indicador es cualquier va-
riable o componente del ecosistema forestal o sistema de 
manejo, que se utiliza para inferir el estatus de un criterio 
en particular (Lammerts y Blom, 1996). 

 
En Asia hay experiencias en el desarrollo de conjuntos 

de PCI’s aplicables a PFC (Muhtaman et al., 2000; Sankar 
et al., 2000). Sin embargo, en México los esfuerzos para 
evaluar en este sentido a las PFC han sido prácticamente 
nulos, lo que plantea la necesidad de contar con un conjun-
to genérico de PCI’s diseñado ex profeso para las PFC des-
arrolladas en el país, que además sirva como base para ge-
nerar conjuntos específicos para este tipo proyectos. 

 
En este trabajo se generó un conjunto genérico de PCI’s 

que integra aspectos ambientales, económicos, sociales, 
legales, institucionales y de planificación, y que sirve para 
evaluar el grado de sustentabilidad de proyectos de PFC de 
rápido crecimiento en general, y para desarrollar esta mis-
ma herramienta en proyectos específicos. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Se seleccionó un conjunto preliminar de PCI’s a través 
del análisis de conjuntos existentes que se han utilizado en 
la evaluación de la sustentabilidad de bosques naturales, 
plantaciones forestales y esquemas de certificación. Se con-
sideraron nueve conjuntos de PCI’s: CIFOR (Mendoza et 
al., 1999), Prueba Norteamericana del CIFOR (Woodley et 
al., 2000), Prueba CIFOR para plantaciones en Indonesia 
(Muhtaman et al., 2000), Proceso de Montreal (Proceso de 
Montreal, 2007), Organización Internacional de Maderas 
Tropicales (OIMT, 2005), Organización Internacional del 
Trabajo (OIT, 1997), Proceso de Tarapoto (Tarapoto Pro-
posal, 1995), Fundación Vida para el Bosque (VIBO A. 
C., 2002) e Instituto Nacional de Investigaciones Forestales 
Agrícolas y Pecuarias (Flores et al., 2003). 

 
Los conjuntos elegidos se agruparon en una matriz, y se 

eliminaron los PCI’s que evidentemente no aplicaban para 
PFC, así como los que se repetían. También se ajustó la 
redacción para hacerla más congruente en el contexto de las 
PFC. El conjunto preliminar resultante se sometió a una 
evaluación de gabinete por parte de expertos, cuyo número 
y especialidades se mencionan en resultados y discusión. Se 
buscó que el grupo de expertos seleccionado tuviera una 
composición balanceada de acuerdo con las dimensiones 
ambiental, productiva, social y económica. 

 
En esta evaluación los expertos calificaron el ranking 

(del 1 al 9) y el rating (0 a 100 %) de cada principio, crite-
rio e indicador, según la importancia considerada por cada 
uno de ellos. Se calculó la suma de los votos de los exper-
tos, tanto en ranking como para en rating, para cada ele-
mento de decisión (principios, criterios o indicadores). Esta 
suma constituyó el peso total, y una vez que se obtuvo el 
peso total de cada uno de los elementos de decisión se pro-
cedió a obtener el peso relativo. Por ejemplo, el criterio 
2.1 perteneciente al principio 2 (Cuadro 3), recibió califi-
caciones de 9, 7 y 9 mediante la técnica de ranking, y de 
40, 20 y 25% mediante la técnica de rating. La suma total 
para tal criterio es de 25 y 85% para ambas técnicas, res-
pectivamente. Lo mismo se hace con cada criterio del prin-
cipio 2. 

 
Posteriormente se calculó el peso relativo para cada 

técnica (ranking y rating), al dividir su peso total entre la 
suma de todos los pesos totales y multiplicar el resultado 
por cien. Para el ejemplo presentado, si se supone que la 
suma de los pesos totales de todos los criterios del principio 
2 fue de 90 y 301 para cada técnica, el peso relativo del 
criterio 2.1 mediante la técnica de ranking se calcularía al 
dividir 25/90 y multiplicarlo por cien. En cambio, para la 
técnica de rating se dividiría 85/301 y también se multipli-
caría por cien. El resultado en este ejemplo daría un peso 
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relativo de 27.8 mediante la técnica de ranking y de 28.2 
mediante la técnica de rating. 

 
Finalmente se obtuvo el peso combinado para cada ele-

mento de decisión, al promediar los valores obtenidos por 
ambas técnicas. En el ejemplo anterior, el peso combinado 
sería el resultado de promediar 27.8 con 28.2, es decir, 28. 
Mendoza et al. (1999) describieron el detalle de la metodo-
logía de ponderación y procesamiento de estos sistemas. 

 
Una vez que se tuvieron los pesos combinados de todos 

los parámetros se convocó a un taller presencial de dos días 
que se llevó a cabo en diciembre de 2006. A los asistentes 
se les dio a conocer el peso combinado que se obtuvo para 
cada PCI, y se hizo énfasis en los que obtuvieron mayor o 
menor peso combinado, a fin de establecer puntos de re-
flexión. Se llevó a cabo una discusión en torno a la perti-
nencia de dejar o eliminar a los PCI’s calificados. La dis-
cusión siempre se dirigió a la obtención definitiva de los 
PCI’s genéricos, que pudieran servir posteriormente para 
generar una lista específica aplicable a alguna PFC en par-
ticular. 

 
Este conjunto fue revisado a profundidad por los auto-

res para detectar inconsistencias, y aplicar una redacción 
correcta, según Lammerts y Blom (1996). Al considerar 
nuevamente el marco conceptual y enriquecerlo con refe-
rencias de experiencias en PFC y revisión de información, 
se logró definir al menos un verificador recomendado para 
cada indicador. En esta etapa también se seleccionaron 
otros verificadores, que constituyen alguna fuente de datos 
o información que mejora la especificidad o la evaluación 
de un indicador. 

 
RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Después de que todos los PCI’s de los conjuntos consi-

derados se agruparon en una sola matriz, se enlistaron un 
total de seis principios, 37 criterios y 242 indicadores. Al 
revisarse y eliminarse los que no aplicaban para PFC y en 
el contexto de México, se dejó un conjunto constituido por 
cinco principios, 27 criterios y 94 indicadores. La redac-
ción se adaptó al contexto de las PFC y se eliminaron los 
indicadores que eran exclusivos para bosques naturales. 

 
Para llevar a cabo la evaluación de gabinete se convocó 

a 16 expertos locales, de los cuales respondieron ocho. Aún 
así se logró una composición balanceada, pues hubo dos 
expertos en áreas sociales, uno en área económica, dos en 
aspectos ambientales, uno de manejo forestal, un especialis-
ta en PFC y un experto en criterios e indicadores. De esta 
manera se cumplió con recomendaciones de Mendoza et al. 
(1999), quienes indicaron que la relevancia y solidez del 

análisis multicriterio (AMC) depende finalmente del cono-
cimiento y experiencia del equipo experto formado. 

 
Hay dos aspectos que aún podrían mejorarse. El prime-

ro con relación a la diversidad de género, pues Mendoza et 
al. (1999) recomiendan asegurarla tanto como sea posible, 
y en el presente caso sólo hubo una mujer en el equipo ex-
perto. Otro aspecto se refiere a la importancia de incluir 
diferentes perspectivas en el equipo, como académicos, 
consultores, miembros de organizaciones no gubernamenta-
les y representantes del gobierno; esto último no se logró 
pues siete de los ocho expertos eran académicos.  

 
Además, Mendoza et al. (1999) propusieron que el 

equipo formado debe de conocer bien el esquema jerárqui-
co de PCI, y tener un amplio conocimiento sobre la unidad 
de manejo forestal en cuestión.  Para este caso, lo anterior 
significaría que los ocho expertos comprenden bien el mar-
co teórico y conceptual, y cuentan con conocimientos rele-
vantes sobre PFC. Pero estos puntos no se cumplieron 
completamente, ya que al recibir los resultados de los ex-
pertos, e incluso durante el tiempo de calificación, surgie-
ron dudas sobre el marco conceptual; además, 75 % del 
equipo no contaba con conocimientos sólidos en relación a 
las PFC. Estos dos aspectos fueron los que motivaron la 
decisión de modificar la metodología de Mendoza et al. 
(1999), pues únicamente se aplicó el análisis multicriterio, 
pero no la comparación por pares.  

 
En lugar de la comparación por pares se hizo un taller 

presencial al que asistieron 10 académicos con enfoques y 
experiencias muy distintos, lo cual favoreció una mejor 
discusión en el análisis de los indicadores. Aunque la asis-
tencia no fue constante, se consideró una experiencia enri-
quecedora y los resultados permitieron obtener los produc-
tos esperados. Los pesos combinados proporcionaron pun-
tos de reflexión en aquellos principios, criterios e indicado-
res con mayor o menor valor, y propuestas para ordenarlos 
jerárquicamente (Cuadro 1). 

 
El resultado final de este taller fue un conjunto de PCI’s 

que se perfeccionó mediante una revisión final. El conjunto 
final quedó constituido por cinco principios, cuyos criterios 
e indicadores pueden consultarse en los Cuadros 2 al 6. El 
primer principio se refiere al mantenimiento de la integri-
dad del ecosistema; el segundo, al marco económico, legal 
e institucional en el que se desarrolla el manejo de las plan-
taciones en México; el tercero se refiere al acceso equitati-
vo a los beneficios generados en la plantación; el cuarto 
está relacionado con un rendimiento estable y calidad de 
bienes y servicios derivados de la plantación; y el quinto 
es relativo a la salud de los trabajadores y comunidades 
aledañas de la plantación. Los cinco principios            



CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD PARA PLANTACIONES FORESTALES  Rev. Fitotec. Mex. Vol. 31 (4), 2008 
 

 394 

corresponden a aspectos ambientales, sociales, económi-
cos y de manejo. 

 
El análisis del conjunto aquí desarrollado puede hacer-

se con relación a los trabajos realizados en México, y con 
los efectuados internacionalmente para ecosistemas de 
plantaciones forestales comerciales. En el primer caso es 
importante destacar que los conjuntos diseñados a nivel de 
país se han enfocado a bosques naturales. Los estudios a 

nivel de unidad de manejo han sido desarrollados por ini-
ciativas de la Organización Internacional de Maderas 
Tropicales, el Instituto Nacional de Investigaciones Fores-
tales, Agrícolas y Pecuarias y el Fondo Mundial para la 
Naturaleza (WWF, por sus siglas en inglés); sin embargo, 
la mayoría han sido planteados para bosques naturales, 
tanto templados como tropicales. En consecuencia, se uti-
liza un alto número de indicadores ecológicos y sociales, 
y en menor grado los de manejo. 

 
 
Cuadro 1. Pesos combinados de los principios obtenidos por análisis multicriterio (%). 

Principio Peso relativo (ranking) Peso relativo (rating) Peso combinado 

P1 (institucional/legal/económico) 21 23 22 
P2 (integridad del ecosistema)  22†  23†  23† 

P3 (acceso equitativo a los recursos y beneficios) 21 21 21 
P4 (salud de los participantes)  16††   14††   15†† 

P5 (rendimiento y calidad de bienes y servicios) 20 19 19 
† Mayor peso y ††  Menor peso. 
 
Cuadro 2. Criterios e indicadores del principio 1. 

P             C                    I 
1  Se mantiene la integridad del ecosistema. 
 1.1  Se mantiene la sanidad y vitalidad del ecosistema. 
  1.1.1 Existencia y mantenimiento de las áreas de conservación. 
  1.1.2 Diversidad en las áreas de conservación y en la plantación. 
  1.1.3 Presencia de plagas y enfermedades en las especies arbóreas de la plantación y áreas de conservación. 
 1.2  Se conserva y se mantiene el agua y el suelo. 
  1.2.1 Protección de los cursos de agua. 
  1.2.2 Calidad de agua. 
  1.2.3 Cantidad de agua. 
  1.2.4 Conservación de suelos. 

P = principio; C = criterio; I = indicador. 
 
Cuadro 3. Criterios e indicadores del principio 2. 
P             C                    I 
2  Los marcos económico, legal e institucional promueven el manejo sustentable de las plantaciones forestales comerciales. 
 2.1  Existen los recursos económicos necesarios para el manejo sustentable de la plantación. 
  2.1.1 Solvencia económica para cumplir con los compromisos. 
  2.1.2 Recursos económicos para capacitación. 
  2.1.3 Recursos económicos para desarrollo científico y tecnológico. 
 2.2  Existen leyes y normas que regulan las PFC. 
  2.2.1 Regulación para el establecimiento y manejo de las PFC. 
  2.2.2 Definición sobre los derechos de uso de otros productos no maderables y servicios existentes en los terrenos contrata-

dos. 
 2.3  La empresa forestal apoya el manejo sustentable de las plantaciones comerciales. 
  2.3.1 Cumplimiento de leyes y regulaciones nacionales y locales aplicables a su actividad. 
  2.3.2 Cumplimiento de las políticas, procedimientos, instructivos y reglamentos, propios de la empresa. 
  2.3.3 Aplicación de prácticas para el manejo sustentable de plantaciones. 
  2.3.4 Se conocen los compromisos internacionales ratificados por el país, relacionados con las PFC. 
 2.4  Existe capacidad para llevar a cabo y aplicar investigación destinada a mejorar el manejo forestal. 
  2.4.1 Ejecución de un programa de investigación y desarrollo que fundamente las actividades operacionales. 
  2.4.2 Aplicación de tecnologías nuevas y/o mejoradas. 
  2.4.3 Colaboración con instituciones académicas y/o de investigación. 
 2.5  Las plantaciones se establecen sobre la base de un título de propiedad de las tierras o acuerdos de arrendamiento. 
  2.5.1 Plantaciones establecidas en terrenos cuya propiedad se sustente en títulos y documentos legales. 
  2.5.2 Contratos de arrendamientos claros y legales. 
 2.6  Existencia de políticas (subsidios o incentivos) de apoyo para las plantaciones forestales. 
  2.6.1 Subsidios para el desarrollo de la plantación. 
  2.6.2 Incentivos para el desarrollo de la plantación. 
  2.6.3 Políticas que apoyan a la empresa a nivel de entidad federativa. 
P = principio; C = criterio; I = indicador. 
 
 



RIVERA, FIERROS, VÁZQUEZ, GÓMEZ Y VELÁZQUEZ Rev. Fitotec. Mex. Vol. 31 (4), 2008 

 395 

Cuadro 4. Criterios e indicadores del principio 3. 
P             C                   I 
3  La empresa forestal permite un acceso equitativo a los beneficios derivados de la plantación. 
 3.1  Existe una distribución razonable de los beneficios económicos que se derivan de la plantación. 
  3.1.1 Apego a la normatividad nacional en la asignación de salarios y otras prestaciones. 
  3.1.2 Competitividad salarial de la empresa. 
  3.1.3 Política salarial y de prestaciones no discriminante por razones raciales, genéricas, religiosas y políticas. 
 3.2  Los habitantes de las comunidades cercanas a la plantación tienen oportunidades de empleo y mejoramiento de su calidad de vida. 
  3.2.1 Los empleados de la plantación pertenecen a las comunidades locales. 
  3.2.2 La empresa participa en programas de desarrollo de las comunidades cercanas. 
  3.2.3 Existencia de industria forestal local que utilice materia prima proveniente de la plantación. 
  3.2.4 Política de contratación no discriminante para los diferentes grupos sociales. 
 3.3  Se favorece la capacitación de todos los participantes. 
  3.3.1 Apoyo para la capacitación del personal directivo de la empresa. 
  3.3.2 Apoyo para la capacitación del personal operativo de la empresa. 
  3.3.3 Reconocimiento de las necesidades de capacitación diferenciadas por grupo social. 
 3.4  Los actores sociales locales conocen los usos y beneficios de las plantaciones forestales. 
  3.4.1 Conocimiento del uso y beneficio de las plantaciones por parte de los actores sociales. 
  3.4.2 Existencia de mecanismos para la divulgación de las actividades en las plantaciones entre los grupos interesados. 
 3.5  Existen mecanismos eficaces de comunicación entre los interesados directos en la plantación. 
  3.5.1 Disponibilidad de la empresa a dialogar con las comunidades. 
  3.5.2 El personal de la empresa habla una o más de las lenguas locales. 

P = principio; C = criterio; I = indicador. 
 

Los únicos esfuerzos realizados para plantaciones se 
han efectuado con fines de certificación forestal, como el 
caso de la Fundación Vida para el Bosque, A. C. (VIBO), 
la cual tiene un sistema de certificación forestal diseñado 
para evaluar, auditar y certificar el buen manejo forestal 
de los bosques, que incluye a plantaciones comerciales, 
con base en los principios y criterios de manejo forestal 
establecidos a nivel mundial por el Forest Stewardship 
Council-Consejo de Manejo Forestal. Los numerosos in-
dicadores de la Fundación VIBO abarcan aspectos legales, 
ecológicos, sociales y económicos. Desafortunadamente, 
es un conjunto hecho para certificación, muy amplio y 
complejo, que si bien contiene principios de importancia 
en bosques naturales (como los relacionados con la biodi-
versidad), al aplicarse a plantaciones suelen no reflejar el 
nivel de sustentabilidad. 

 
A nivel internacional se han desarrollado conjuntos de 

PCI para certificación, como es el caso de Smartwood 
(empresa certificadora internacional), y para investigación 
como los propuestos por el CIFOR. Al comparar el con-
junto desarrollado aquí con los trabajos propuestos para 
sistemas similares, se encuentran similitudes y diferen-
cias. El conjunto de PCI desarrollado para plantaciones 
industriales en Indonesia (Muhtaman et al., 2000), al 
igual que el desarrollado aquí, pone menor énfasis en la 
conservación de la biodiversidad pero presenta un fuerte 
enfoque en el manejo forestal y en los impactos ambienta-
les. Además, el componente social tiene mayor peso que 
los componentes ambientales o de manejo, ya que en el 
conjunto desarrollado aquí hay dos principios relaciona-
dos con el componente social (el tercero, referente al acce-

so equitativo a los beneficios generados en la plantación; y 
el quinto, relacionado con la salud de los trabajadores y 
comunidades aledañas de la plantación).  

 
La diferencia más importante entre el conjunto des-

arrollado en este trabajo con el propuesto para Indonesia, 
es que este último presenta criterios e indicadores que 
acentúan la importancia de los derechos del uso de la tie-
rra. En Indonesia las plantaciones son establecidas en zo-
nas rurales con habitantes indígenas; en México la situa-
ción es diferente, pues las plantaciones se establecen pre-
ferentemente en terrenos rentados no habitados. Los crite-
rios e indicadores del conjunto aquí propuesto ponen én-
fasis en el establecimiento de contratos claros y legales, 
sin considerar los derechos de uso de la tierra por parte de 
los propietarios, quienes ya se benefician con la renta pa-
gada. 
 

Otro caso de desarrollo de conjuntos para plantaciones 
comerciales fue realizado en la India por Sankar et al. 
(2000), en el cual se proponen cuatro principios relacio-
nados a las cuestiones políticas y legales, ecológicas, so-
ciales y de manejo. En la propuesta de la India se da más 
peso a los principios relacionados con las cuestiones polí-
ticas y legales y al aspecto social. Al igual que en el pre-
sente trabajo, se menciona la importancia de la equidad de 
género y el acceso equitativo a los beneficios derivados de 
la plantación. Pero a diferencia del conjunto de la India, 
en el que aquí se propone hay menor número de criterios 
e indicadores relacionados con el manejo de la plantación, 
lo que pone de manifiesto nuevamente la importancia que 
dieron los expertos a los indicadores de índole social. 
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Cuadro 5. Criterios e indicadores del principio 4. 
P           C            I 
4  Se logra un rendimiento estable y calidad de bienes y servicios derivados de la plantación. 
 4.1  Se dispone de un plan de manejo forestal. 
  4.1.1 Objetivos de manejo claramente enunciados. 
  4.1.2 Información cuantitativa que sustente el plan de manejo. 
  4.1.3 Elementos que justifiquen que el paquete tecnológico utilizado es apropiado para el tipo de plantaciones y productos esperados. 
  4.1.4 Consideración de todas las funciones de la plantación como la producción maderera, los productos forestales no maderables, la 

ecología y el bienestar de los empleados y la población local. 
  4.1.5 Uso de una línea base para el monitoreo. 
  4.1.6 Estudios de mercado y comercialización. 
  4.1.7 Planeación a largo plazo que detalle una proyección del flujo de caja del presupuesto financiero. 
  4.1.8 Labores de mitigación de impactos durante el turno, incluyendo el abandono del terreno, consideradas en el plan de manejo. 
  4.1.9 Evaluación periódica de la ejecución del plan de manejo. 
  4.1.10 Actualización del plan de manejo. 
 4.2  Hay capacidad para introducir cambios en los planes de manejo de las PFC. 
  4.2.1 Existencia de inventarios forestales, evaluaciones sistemáticas y otra información relevante. 
  4.2.2 Disponibilidad de datos actualizados, estadísticas y otra información necesaria para medir o describir los indicadores asociados 

a los criterios de sustentabilidad. 
 4.3  El uso de la tierra para las plantaciones garantiza el manejo a largo plazo. 
  4.3.1 Título, o derecho legal para el uso de la tierra que garantice al menos cinco turnos. 
 4.4  El proyecto se somete a auditorias independientes. 
  4.4.1 Realización de auditorias técnicas preventivas. 
  4.4.2 Incorporación a un programa de certificación voluntaria. 
 4.5  Se mantiene la capacidad productiva de las plantaciones. 
  4.5.1 Programa de mantenimiento de la fertilidad de los suelos. 
  4.5.2 Capacidad productiva del suelo. 
  4.5.3 Programa de conservación y mejoramiento de los suelos 
  4.5.4 Sobrevivencia de la planta. 
  4.5.5 Control de la calidad genética del germoplasma. 
  4.5.6 Mantenimiento de la productividad en volumen. 
 4.6  Se favorece la producción diversificada de otros bienes y servicios de la plantación. 
  4.6.1 Diversificación de productos maderables. 
  4.6.2 Diversificación de productos no maderables. 
  4.6.3 Oferta de servicios ambientales. 
 4.7  Se tiene rentabilidad financiera en la empresa. 
  4.7.1 Rentabilidad financiera de la inversión. 
  4.7.2 Financiamiento de la empresa. 
  4.7.3 Endeudamiento de la empresa. 
 4.8  Se tiene estabilidad en la empresa. 
  4.8.1 Configuración de la empresa. 
 4.9  Se protege la inversión. 
  4.9.1 Prevención, detección  y control de incendios forestales. 
  4.9.2 Manejo de plagas y enfermedades. 
  4.9.3 Vigilancia de las plantaciones. 
  4.9.4 Aseguramiento de la inversión. 
 4.10  Se desarrollan y retienen los recursos humanos, técnicos y profesionales. 
  4.10.1 Estructura organizacional clara con la descripción de funciones. 
  4.10.2 Programa de estímulos e incentivos para la estabilidad laboral. 
  4.10.3 Contratación de recursos humanos adecuados a todos los niveles. 
  4.10.4 Desarrollo de los recursos humanos. 

P = principio; C = criterio; I = indicador. 
 
Cuadro 6. Criterios e indicadores del principio 5. 
P       C            I 
 5  Se mantiene la salud de los trabajadores y comunidades aledañas de las plantaciones. 
 5.1  Se reconoce la importancia de la salud y la integridad física de los trabajadores. 
  5.1.1 Cumplimiento de las normas laborales de seguridad. 
  5.1.2 Existencia de una política de salud. 
  5.1.3 Uso adecuado de equipos, herramientas, máquinas y sustancias. 
  5.1.4 Condiciones sanitarias y de alimentación en zonas laborales. 
  5.1.5 Transporte adecuado para los trabajadores. 
 5.2  Se considera el impacto que tienen las plantaciones en la salud de las comunidades aledañas. 
  5.2.1 Programa de prevención y mitigación de impactos a la salud 
  5.2.2 Vinculación con instituciones y comunidades locales para responder a situaciones de contingencia y emergencia. 
  5.2.3 Difusión en las comunidades locales de los riesgos que puede representar la actividad de la empresa. 

P = principio; C = criterio; I = indicador. 
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CONCLUSIONES 
 

Se desarrolló un conjunto genérico de principios, crite-
rios e indicadores que integra aspectos ambientales, eco-
nómicos, sociales, legales, institucionales y de planifica-
ción. Este conjunto es el primer esfuerzo en México con 
fines de monitoreo e investigación para plantaciones fo-
restales comerciales, en particular para las de especies de 
rápido crecimiento. Sirve también para aplicarse de mane-
ra emergente en la evaluación del nivel de sustentabilidad 
con que se manejan proyectos de plantaciones forestales de 
rápido crecimiento, o bien como base para desarrollar con-
juntos para proyectos específicos de plantaciones. 
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